
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00319 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

DEMANDADO: ANA SILVIA ORJUELA RODRÍGUEZ  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que la parte 

demandante aportó constancia de envió de la citación a la señora Ana Silvia Orjuela 

Rodríguez, según se observa: 

 

 

 

 

Mediante la cual se le indicó que debe comparecer a recibir notificación dentro de 

los (5) días siguientes a la fecha de su entrega, sin que a la fecha la señora Ana 

Silvia Orjuela Rodríguez, haya comparecido a notificarse del auto admisorio, se 

ordena la práctica de la NOTIFICACIÓN POR AVISO de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6°del artículo 291 y 292 del Código General del proceso. 

Por consiguiente, la parte interesada deberá elaborar y remitir el Aviso a la parte 

demandada a fin de perfeccionar la notificación.   

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor Stiven Fabian Díaz Quiroz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.102.809.001, portador de la T.P. 232.885 
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de C.S.J. como apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones 

–COLPENSIONES.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE PANIAGUABOGOTA5@GMAIL.COM  

DEMANDADO  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy diez (10) de agosto de 2022  a las 8:00 a.m. 
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SECRETARIA 
  

 

 

 


